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En términos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del
marco regulatorio estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas
regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencias y Entidades que
pretendan emitir Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la
Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación
pertinente. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa y en CD los
siguientes proyectos:

1. "DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN CONMEMORATIVA
DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS", Y

11. "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL
INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACiÓN DE MORELOS".
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Secretaría
de Gobierno

C,C.P. Dr. Malias Quíraz Medina .• Secretario de Gobierno. Para su superior conocimiento.
M. en O. Juan Jesús SaJazar Núñez,. Consejero Jurídico.- Para su conocimiento.
C. Jesús Zavaleta Castro.- Director General dellnstiluto Estatal de Documentación." Mismo fin.
M. en D. José Anuar González Cianei Pérez.- Director General de legislación de la Consejerla Juridica idem
JAHG/marv

1 Artículo 51.- las Dependencias o Entidades, podrán soliCitar la exención de la obligación de elaborar la Manifestación, cuando el Anteproyecto no
implique costas de cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión o a la Unidad Municipal, según la competencia,
acampanando una copia del Anteproyecto,
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XXVI Y XXVII, Y 76 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 5, 7, 8, 9 Y 10
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:
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~1,OSI.CIÓN\De:MOTI\lOSIIW"C,) Lf""\ I r\Arnll
La Soberana Convención Revolucionaria, instalada en la ciudad de

11 ~ I 101 I ( I!Aguascalientes en octubr~ de 191 ,,,,reunió no-sólo a todas las facciones
, , .,!I ,'l.. 5. r .J,: I 11 11, , .'

militares del pals, SinOtamolen a\las,..;dlversas~ornentes Ideologlcas de la
R I '. M' L.!'I '11 t d(1Y\VI"''lI'/ , d!' -¿lid M" d I b'evo uCl,on, eXlca~~, /la{ Fn ra ~r'ca CIUlIa;:: e _ e~lco e go lerno
convenCIOnlstaen dlclemb elde 1914,rcc>'nel acompanamlento de las tropas

1, , b' I 11111d'd 1)1 111r.:>II'I' Z t F 'revo uClonanos aJoe ll1ajl o e(o~~genera eS\t::~llano apa a y ranclsco
Villa, es un referente obligéldiJe .ía'hirori~ poll'íti6ddel pais,

Al ' lit d Idl~MII.. ' ~d' A' IllJIlll t . I D' t 'tIgua que os es a os 1 e' eXlco'y/ e guasca len es, aSI como e ISn o
I \' / l.h I 1/(1111

Federal; el estado de Me.telo~.:}\Je(escenario (le importantes debates en
torno a! futu:o d~1pais Ú~Y~"ñIC O'afJ~7Jida ar,mada del, movi,~iento
revoluclonano, siendo que':::ha lendsse=publlcado diversas diSposIciones
legales y administrativas, el Consejo Ejecutivo del gobierno convencionista
decretó, el 01 de noviemore ce 1915, que Cuernavaca uese la capital
provisional-ele la República,
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Querétaro fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la cual derivaba de la Revolución Mexicana.

Asi mismo, debe destacarse que la expedición del presente Decreto resulta
apegada y congruente con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo
2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número
5080, segunda sección, del veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el
Eje Rector número 2, titulado "Morelos con Inversión Social para la
Construcción de Ciudadania", en la estrategia 2.17.3 "Reconocer, preservar,
difundir y promover el párr¿rponio=ctiltural-1m rtal-]e inmaterial en el estado",
t bl l. di '\¡1";~ . Al. .1 d fl" b Ies a ece como meas e...@cclon¡=lmpusar=procesos e re eXlon so re os
I t f 11-1'1 t' . ItllWII t'l . t'l Ie emen os que con ormal}:,e pa Imomo cu ura Ira erta e mma erta en e
estado, fomentar la invd~tig~cibh, forma¿iÓh ~ (di~UlgaCiÓnsobre el mismo,
. f I JI-II \I'~\.",1I:d /,:1 ,1 'l--.I. . ..aSI como arta ecer pa cu tur~y e$>reconocimiento, preservaclon y

valoración de dicho patnm~.n.io, PbéS\~.ñ~éÍestkd'd Ide Morelos se reconocen
II~II ;':::II~ I 1

entre otros, como dereyhbs culturalesvque ef)estado debe tutelar, a la
identidad y patrimonio cJ iúr~les. dk' O

I~II~~ Z
Por lo expuesto y funda,r~trgA' expej gll~igUiente:

DECRETO POR EL QP~,S~9RI~/, LA C9J~~ISON CONME~ORATIVA
DEL CENTENARIQ¡~L~~~S~9~ii~!)1 CONVENCION
REVOLUCIONARI&~~ST DO DE MORELOS

de la

. r:\@' ,1 ro T IArticulo 2. Para los efectos del pesen e Decreto, se ente derá por:
J ••••• J •...._ I J "-'

1. CIDHEM, al Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del d
Estado de Morelos; 7/
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VI.
VII.

111.
IV.
V.

IV.
V.
VI.
VII.

11. Comisión, a la Comisión Conmemorativa del Centenario de la
Soberana Convención Revolucionaria en el Estado de Morelos;
Decreto, al presente Decreto;
IEDM, al Instituto Estatal de Documentación de Morelos;
INAH Morelos, al Centro Regional del Instituto Nacional de
Antropologia e Historia en el estado de Morelos;
Presidente, al presidente de la Comisión;
Programa Base, al Programa Base para la Conmemoración del
Centenario de la Soberana Convención Revolucionaria en el estado

de Morelos; 11 L.NE5 LA T RA ~II
VIII. Secretaria, a la Secretaría'de'Gobierno'p-wf¡oder Ejecutivo Estatal, y
IX. UAEM, a la univerl~[d~d tutóndma del E~tado de Morelos.

Art' I 3 L C ". 1~.I1t \~>~d<{flj./J.II L IICUo , a omlslon se In egra efla slgUlen e orma:

I~II ~~/ IIZ
1. La persona titular de- a secretaQ~qUien fungirá como Presidente;
11. La persona titularl ~IIla Secr~taría d~ C Itura del Poder Ejecutivo

Estatal; :.J ~~ 1 ZI¡
111. La persona titular d~ la S~ta~de Educación del Poder Ejecutivo

Estatal; 1<IIAl ))sll
La persona titular de' a Rectoría de la uA'BY1;
La persona titular d~ia_ ~~~ció-:Gerfe'rardél CIDHEM;

'-.:.---=: 'VI UI \J" / /
La persona titular de la.DlrecciQ9:del:INAH Morelos, y
La persona titular de la Dirección General del IEDM, quien fungirá
como Secretario écnico Be la Gomislon.

A petición d~ 00 ie br;;-sJntegr~tJsf1e" do iS!Ón!,pcfctQ ser invitados
a las sesiones ordinarias personas, {rganizaciones e instituciones siempre
que éstas tengan competencia en los asuntos, los cuales sólo tendrán ~
derecho a voz, pero no asi a voto. ; /
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Los cargos de los integrantes de la Comisión serán de carácter honorifico,
por lo que no percibirán emolumento, compensación o retribución de ningún
tipo por el desempeño de sus funciones.

Artículo 4. Corresponde a la Comisión:

1.

11.
111.

IV.

V.

VI.
VII.

VIII.

Establecer mecanismos de coordinación y enlace permanente con la
Federación, a través de las instancias competentes;
Elaborar el Progra ar~crs-e:LA T RA~I
Coordinar activi ades C.~on=los=Municipios vinculados a la
Conmemoración ttelll Oentenario,...-de )'J Soberana Convención

1",- lal ID.I L
Revolucionaria en eLEsta o de.Morelos "-

I l. ,11 ~.} y( /¡¡.J)"> lb" IDesarrol ar meca Isrnos ue?::-coo'rumaclon Y ca a oraclon con os

I
'" .m""n)'/ l' 7demás Poderes elel Estado;" 'lOS 'Ay ntamientos, instituciones

d .. It n~1I r:--.J ~ . 11 a' I di' d d "1aca emlcas, cu u a es y grupos,organlzauos e a socle a CIVI;
I I IIIJ 11 I á \'1b't d H" t' .mpu sar y promover en e ~ m I o" e s ~compe enCla, acciones con

. . ..111,1 d t;{ ~tYí V t L,7~1 f d t' Iorganismos SImi ares
l
" 13--.0 ras~en ua es e era Ivas para e

. . 11(,) , I~J ~1 1 I
cumplimiento del OD)Jltodel pr~~ente Dec(Jl,t?;
El b I 11. lid I At~-"b' dll b ...a orar as mem~ I€!S, e o~rf aJ~ e¡t a Iromlslon;
Definir la imagen y (9rhJ£<fs/Qe divulgabiÓ'?1)tle la Conmemoración del
Centenario de la S~~~Gpvü~lé~volucionaria en el Estado
de Morelos, y ~' _

Las demás funciones y actividades que le resulten necesarias para el
cu p-Iimiento ae su oijjeto
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La Comisión sesionará válidamente con la presencia de la mitad mas uno
del total de sus integrantes; los acuerdos se tomarán por mayoría de votos
de los integrantes presentes, tanto en las sesiones ordinarias como en las
extraordinarias, teniendo el Presidente el voto de calidad en caso de
empate.

Artículo 6. La Comisión, para el mejor cumplimiento de su objetivo, contará
con la asesoría de especialistas en materias históricas, educativas,
científicas, antropológicas, sociológicas, artísticas, académicas y culturales
en general, sin que p...'1 ~ loLs- -=-gern:e e~una carga presupuestal
extraordinaria. W rn

:J D ¿J) »Artículo 7. Corresponde a'D'R11residente: :' L»
~~

. ~
Á ~ ~.
.....••. 1 !'J

1. Dictar las políticas,' .:l..estrategl;i\s.p~ralIev~a cabo la Conmemoración
d I C . di 1I S br--Jv---.C 11,.....1.1. R l" Ie entenano e a o erana,,\ onvenclon evo uClonana en e

1I 1 1 . IV. I r.-J I
Estado de Morelo~ ~para 9~rnpVfc8n el objeto del presente Decreto;
Convocar a la sesíonel~ de la Comisión; I ZII
S t 'dll() !l. bd""'\1~~\ " .. d I tome er a consl eraClon e 'la omlsloOl o os os asun os que se

I IJ(" iI /?fn~" 1) It""d dpresenten en re aCl0,,(l\con sus, unciones _ac IVI a es, y
IV C d" I11 • \ t /1 ( l. / 1.11 t d I b" f d I" oor Inarse con as ns anclas corresp'on len es e go lemo e era

y de las entidades 're6e~so~ V'
Artículo 8. Corresponde al Secretario Técnico:

Página 5 de 8



MORELOS
POOER E.jE,CUTlVO

V. Coordinar la divulgación en los medios de comunicación masiva de
las actividades que se realicen;

VI. Coordinar a los integrantes de la Comisión para la elaboración del
Programa Base;

VII. Promover y dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Comisión;
VIII. Convocar a las sesiones de la Comisión. en coordinación y por

instrucciones del Presidente;
IX. Levantar las actas de las sesiones de la Comisión. y
X. Las demás que le asigne la Comisión o el Presidente.

il"'NES LA TRA~ I
Artículo 9. Los integrantes=de=la=Comision c entan con las siguientes_ c;..;

atribuciones: :J 1:1* ::t>

I A. t' I . ~~ I\~C~1?.} ~. SISIr a as seslones,ue a . om.ls JO.
\\ C d 11 1\. d~'(dr.7,';\\J(.)1'/ . 7t l' . . d I. ooperar. e ma?era In IVI ua ~o conJun a. en a eJecuclon e os

acuerdos tomados iéñ Ilas se'SiCi~de 1~18011isión;
111. Presentar y formu\á,j~royecto~ tendiente . I impulso y desarrollo de

las actividades de II'a.c6misl¡ón~ 'f 'J 11 Z I
Inll f~ .

IV. Desempeñar personalment ~ las cOffil Iones que les sean

encomendadas pdi~ ~ islóA. ~~)

Artioulo10. E[ p,"g,aml~~3""o.,.-.la'o","" lociuy"do[o';gui,ot"
~I...L v ~:::>UI\J'J,¿/

.....".
1. El calendario de actos y demás expresiones conmemorativas que

debe án efectuarse en la Entidalj'
Los estuífos. obras e investigaciones de naturaleza histórica.
artística. científica, olitica, económica, social o cultural, ~ue a lo largo
(le la conmernoracló se considere necesario fa entar que porten
elementos para la p aneaclon y a toma de decisiones púOlicas,
sociales Yo ¡.>riyadas, con funda ento e ¡.>rici i s de ocráticos, de
jUsticifl)Y~idar¡d d; R. 1:.J l

111. Las medidas y estímulos que coadyuven en la realización de las
acciones previstas, y
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IV, Las demás actividades, obras o expresiones que acuerde la Comisión
y den realce a los hechos históricos a que se refiere el presente
Decreto,

Artículo 11. La Comisión contará con los recursos materiales necesarios
para el adecuado desempeño de sus funciones, a partir del presupuesto del
Poder Ejecutivo del Estado y gestionados ante las instituciones involucradas
y otras vinculadas a estas conmemoraciones,

Artículo 12. Lo no previsto,€! -=-e-pres~nte-orden'::r ¡ iento será resuelto por la
'C ". t' I '1 I LA It,KA:;; blpropia omlslon, en ermmos' e' a'norma Iva'apj,ca e,

II:JII f'7 Ío\ 11}>II
DISp.dsICIONES TRANSITO lAS

<{ 11 ~~~FiIKo/I ~I ,,'
PRIMERA. El presente Decreto entrara en ~Igor al dla siguiente de su
publicación en el Periódiccr8ficialffie~ y Libér'tUd", órgano de difusión del
G b' diE t d II'tl I 11. , I"¡, Ilt,......!1 d ' l' d 2017o lerno e s a o, y es ara vigente asta e I rel ta e JU 10 e ,

SEGUNDA L C "JI~cll ~~t' ': d ,: 'd I S b. a omlslon¡/ onmempra Iva i (yentenano e a o erana
C .. R I ' 1, li '//:"t' d d M'-'111 d b' fonvenclon evo uClonana en e ~es a o e j orle os e era con ormarse,

I'''\/I~( //111en términos del artículo as'del,p'resente DeSfeto, en un plazo no mayor a 30
dias na~urales,. contado~a3P1rii'::'l édf~~Y¿a en vigor a que hace
referencia el articulo que antecede~====::_¿/

CUARTA. P.aal' cu plimie to del. obj to del r sente Decreto, deberán de
realizarse las acc'o es ecesarias a efect04e contar Ifls co e presupuesto
que haga frente y que para tales efectos autorice el Congreso del Estado a
propuesta del Ejecutivo del Estado, de conformidad con el articulo 33 de la ~
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 7/
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los veintinueve días del
mes julio de 2015.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS

IL.NES LA TRA'-¡
wll . 1Irn

GRACO L:gs ~~MIRE;ZJ})RR~OABREU
~~~&~, !I~ -

EL SECRETARIO'DE GOBIERNOW ... O
~ z
~ lf)
<t. f1l ~
Mj. TIAS.QUIROZ MEDIN

~~so~
'v'

i
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN CONMEMORATIVA DEL ~
CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 7

J
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